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NOTIFICACIÓN

Revisión

El 27 de julio de 2001, la Secretaría recibió de la delegación de Cuba la siguiente notificación
relativa a los compromisos en materia de ayuda interna (cuadro DS.1 y cuadros justificantes
pertinentes) correspondiente al año 2000.

_______________

En la presente revisión se incluye el cuadro justificante DS.2, publicado por error con la
signatura G/AG/N/CUB/16.
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Cuadro justificante DS.1 AYUDA INTERNA:  República de Cuba

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  año civil 2000

Medidas exentas del compromiso de reducción - "Compartimiento verde"

Categoría a la que pertenece
la medida

Denominación y descripción de la medida
con referencia a los criterios
establecidos en el anexo 2

Valor monetario de la medida en el
año de que se trate

millones de pesos (*)
Fuente de los datos

1 2 3 4

Servicios generales

Ciencia y tecnología;  investigación
básica;  investigación aplicada

Coordinación y mantenimiento de servicios e instalaciones de
investigación agrícola, transferencia de información científico-
técnica, asistencia técnica y servicios de asesoramiento a
productores.  (Anexo 2, §2 (a) y (d))

28.3 Ministerio de la Agricultura y Ministerio
de Ciencia Tecnología y Medio
Ambiente

Servicios de sanidad animal y vegetal Investigación científico-técnica relacionada con sanidad
animal y vegetal.  (Anexo 2, §2 (a) y (b))

11.5 Ministerio de la Agricultura, del Azúcar
y de Educación Superior

Educación y formación profesional
rural (educación primaria, secundaria
y superior)

Presupuesto otorgado por el Estado para la educación y
formación profesional rural de nivel primario, secundario y
superior.  (Anexo 2, §2 (c))

377.5 Ministerio de Finanzas y Precios

Promoción y divulgación rural Mantenimiento de exposiciones y recintos feriales.  (Anexo 2,
§2 (g))

0.03 Ministerio de la Agricultura y del
Azúcar.

Ayuda alimentaria interna Subsidio de los precios minoristas de determinados productos
que conforman la canasta básica alimenticia de la población
(Anexo 2, §4)

701.2 Ministerio de Finanzas y Precios

Pagos en concepto de socorro en caso de
desastre natural

Pagos por concepto de socorros, en caso de desastres naturales
(plagas).  (Anexo 2, §8) 11.8 Ministerio de Finanzas y Precios

Programas de asistencia al desarrollo
regional

Programas y proyectos de asistencia financiera al desarrollo
regional (Plan Turquino Manatí de desarrollo de la montaña)
(Anexo 2, §13)

86.5 Ministerio de Finanzas y Precios

Asistencia para el reajuste estructural
otorgada mediante ayuda para la
inversión

Pagos concedidos para la mejora de estructuras rurales y la
adquisición de equipos, máquinas, etc.  (Anexo 2, §11) 218.7 Ministerio de Finanzas y Precios

(*)  La medida de valor es pesos cubanos, equivalente a dólar, ya que la tasa de cambio oficial es de un peso igual a un dólar.
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Cuadro justificante DS.2

AYUDA INTERNA:  República de Cuba

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  2000

Medidas exentas del compromiso de reducción  - Trato especial y diferenciado – "Programas de desarrollo"

Categoría a la que
corresponde la medida

Denominación y descripción de la medida,
con referencia a los criterios establecidos

en el párrafo 2 del artículo 6

Valor monetario de la medida
en el año correspondiente

(millones de pesos cubanos)

Fuente de los datos

1 2 3 4

Subvenciones a los
insumos agrícolas que sean
de disponibilidad general
para los productores con
ingresos bajos o pobres en
recursos.

Compensación del Presupuesto del Estado a los insumos de productores agrícolas. 18.4 Ministerio de
Finanzas y Precios

__________


